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Señores 
JUZGADO 28 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.   

 
Número del proceso:11001311001420110121400
Demandante: NELSON JAIME GARCIA
Demandado: OLGA LUCIA ACUÑA MUÑOZ
Asunto del memorial: INVENTARIO ADICIONAL IMPUESTOS DISTRITALES

Por este medio adjunto memorial de solicitud de inventario adicional a causa del pago efectuado por mi poderdante el 26 de
julio de 2021, el cual corresponde a 7 folios en total, incluyendo sus anexos. 

Cordialmente,

Andrea Bonilla Amado
C.C. 1.015.995.156
T.P. 298302 del C.S de la J.

Abogada Asesora
ML - Asesores profesionales
Celular 3185124228

Este correo es enviado por Asesores profesionales. Si por error recibe este mensaje, puede hacer caso omiso al mismo y borrar el mensaje

recibido inmediatamente. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de datos, el titular presta su consentimiento para que sus

datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, siendo tratados con la finalidad de gestionar su solicitud y en base a

la política de privacidad de la compañía. Puedes ejercer los derechos de consulta sobre tus datos al siguiente correo

electrónico: asesoresprofesionalescia@gmail.com.
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                    MIRADA LEGAL ASESORES PROFESIONALES 
 

 
 
 
 

Dirección: Carrera 13 No. 32 – 51 Torre 1 Oficina 504 Celular: 3185124228 

Correo electrónico: asesoresprofesionalescia@gmail.com 

Bogotá – Colombia 

 

Señores: 

JUZGADO VEINTIOCHO (28) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.   D. 

 

REFERENCIA: INVENTARIO Y AVALÚOS ADICIONALES  

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 2011-1214 

DEMANDADA: OLGA LUCIA ACUÑA MUÑOZ  

DEMANDADO: NELSON JAIME GARCÍA 

 

ANDREA BONILLA AMADO, identificada como aparece en mi correspondiente 

firma, actuando como apoderada de la señora OLGA LUCIA ACUÑA MUÑOZ 

identificada con C.C. No. 51.970.703, me permito solicitar en virtud del artículo 502 

del código general del proceso y el articulo 600 numeral 4 del antiguo código de 

procedimiento civil, tener en cuenta el siguiente pasivo social como adicional al 

inventario y avalúos aprobados por su despacho el 15 de julio del 2019 y el 03 de 

febrero de 2021, toda vez que el pasivo o deuda se generó hasta hace una 

semana, dado que mi poderdante el pasado 26 de julio de 2021 pago los 

impuestos distritales pendientes del inmueble ubicado en la carrera 68C # 61-21 

sur, lo cual a la fecha no ha sido inventariado: 

 

PASIVO SOCIAL INTERNO: 

 

PARTIDA ADICIONAL: La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($3.949.500) M/CTE. que adeuda el señor NELSON 

JAIME GARCÍA a la señora OLGA LUCIA ACUÑA MUÑOZ, suma correspondiente al 

50% de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS ($7.899.000) 

M/CTE., cantidad que corresponde al pago total de IMPUESTOS DISTRITALES de los 

años 2015, 2016, 2018, 2019, 2020 y 2021, del inmueble ubicado en la carrera 68C 

# 61-21 sur, identificado con el número de matrícula inmobiliaria 50S-586780 de la 

oficina de instrumentos públicos de Bogotá D.C. zona sur, recursos provenientes 

de su sueldo, salario y emolumentos percibidos como funcionaria de la 

superintendencia de salud, lo anterior en virtud de lo establecido el artículo 1802, 

1803, 1835 del código civil. 

 

Se aclara que para el pago del año 2021, se suscribió un acuerdo de pago, del 

cual la primera cuota ya está cancelada, de igual forma la señora OLGA LUCIA 

ACUÑA MUÑOZ firmó el acuerdo y el compromiso de pago con la Secretaria 

Distrital de Hacienda es por la deuda total. 

 

El pasivo se discrimina de la siguiente forma: 

 



                    MIRADA LEGAL ASESORES PROFESIONALES 
 

 
 
 
 

Dirección: Carrera 13 No. 32 – 51 Torre 1 Oficina 504 Celular: 3185124228 

Correo electrónico: asesoresprofesionalescia@gmail.com 

Bogotá – Colombia 

 

IMPUESTOS DISTRITALES  

AÑO                   VALOR 

2015 $ 1.307.000,00 

2016 $ 1.308.000,00 

2018 $ 1.365.000,00 

2019 $ 1.352.000,00 

2020 $ 1.252.000,00 

2021 $ 1.315.000,00 

TOTAL $ 7.899.000,00 

 

Bajo la gravedad de juramento, la suscrita y mi poderdante desconocemos otros 

pasivos de la sociedad conyugal. 

 

Al presente memorial se anexa recibos de pago de impuestos en 6 folios.  

 

Con la debida diligencia, 

 

 

_____________________ 

ANDREA BONILLA AMADO  

C.C. No. 1.015.995.156 

T.P. No. 298302 del C.S. de la J. 














